Noticias de violencia contra la mujer en los principales diarios de 
Lima, Arequipa, Cajamarca, Cusco, Junín, Madre de Dios, Puno y San Martín
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“La naturaleza del problema de la trata de personas en el Perú es muy particular. No hay grandes mafias como se ve en las películas. En nuestro país no hay ni siquiera redes estructuradas, sino –lo que es más grave, complicado y revelador– son las propias familias las que suelen estar implicadas. Así, por ejemplo, ¿a dónde se devuelve a una niña víctima de explotación sexual si fueron sus padres 
quienes la involucraron en un tráfico casi doméstico?”.  


Dolores Cortés, coordinadora de Programas y Proyectos de la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM), reformulando el concepto que se tiene de la trata de mujeres en el Perú.  
En: Ojo del 1ro.de diciembre 2011
1/12/2011
EL CHINO: En El Agustino, la policía capturó a Henry Danis Oré Castaño (37), por prostitución infantil cuando paseaba con la adolescente M.L.C.R.(14), en su automóvil, con la que pretendía sostener relaciones sexuales, tal y como declaró la menor. Los padres de la niña casi linchan al sujeto. ( OJO Y EL TROME: En medio de una profunda depresión, causada por las violaciones de las que era objeto, Jenifer J.T.A.T.(12), se suicidó ahorcándose con una soguilla en su casa del Rímac. Según una carta dejada a su madre, su tío, Martín Cristian Timaná La Chira, quien vive en la misma casa, la violaba desde que tenía ocho años de edad e incluso en una oportunidad la había hecho someterse a un aborto. El sujeto fue intervenido, luego que casi fue linchado por familiares y vecinos, pero posteriormente fue dejado en libertad al reconocer solamente haberla besado en cuatro oportunidades. La madre de la víctima, Jhoana Timaná La Chira (32), afirmó que su hermano era inocente. ( OJO: Agentes de la Dirección de Investigación Criminal (DIRINCRI) de la Policía Nacional del Perú (PNP), capturaron a dos sujetos que administraban el hostal “24 Horas”, ubicado en San Juan de Lurigancho, donde más de 20 jóvenes mujeres, provenientes de la Amazonía, eran prostituidas. ( OJO, EL CHINO Y EL TROME: En San Juan de Lurigancho, el estudiante de odontología, Ludwen Flores Flores (25), asesinó a su prima, Ada Pamela Flores Cárdenas (16), de 15 cuchillazos al parecer en un intento de violarla y dejó al borde de la muerte a su hermanito de siete años. Fue hallado al asesino muerto, tras haberse ahorcado en un tragaluz de la vivienda. 
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EL COMERCIO, LA REPÚBLICA Y OJO: Fue aprobado por el Congreso el proyecto de ley para tipificar el delito de feminicidio. Dicha aprobación incluirá como texto sustitutorio en el artículo 107: “El que a sabiendas mata a su ascendiente, descendiente, natural o adoptivo, o a quien es o ha sido su cónyuge o conviviente, o con quien se haya sostenido una relación análoga, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 15 años”. Por otro lado, la Defensoría del Pueblo presentó el informe “Violencia Sexual en el Perú: un análisis de casos judiciales”, tomando como fuente 48 expedientes de 11 distritos judiciales en el país (Arequipa, Cajamarca, Cusco, Ica, Lambayeque, La Libertad, Moquegua, Piura, Puno, San Martín y Tacna), donde se aplica el nuevo Código Procesal Penal y que revela que los policías y fiscales no siguen los protocolos adecuados para entrevistar a las víctimas, muchas de las cuales acuden hasta cinco veces para declarar. Asimismo, se indaga en aspectos no relevantes con preguntas impertinentes sobre su vida sexual. Por otro lado, las reparaciones civiles son, en la mayoría de los casos montos irrisorios que pueden llegar a 200 soles. En cuanto a las penas impuestas a los agresores, existen serias deficiencias, pues muchas veces son penas suspendidas, mostrando una minimización del hecho. El Defensor del Pueblo, Eduardo Vega, indicó que de los 31 casos en los que se empleó violencia física, sólo en seis el acusado fue encarcelado y sólo en tres de los diez casos de violación a mujeres con retardo mental, se impuso sentencia condenatoria. ( EL CHINO: En San Martín de Porres, la policía especializada contra la trata de mujeres, realizó un operativo en el que se detuvo por proxenetismo a Luis Alberto Pajares Pablo (35), administrador del local “Las delicias”, ubicado en la Panamericana Norte y sus cómplices, Walter Salomón García Córdova (48) y Pedro Augusto Padilla Castro. (  Fue detenido Juan León Arana (49), un falso productor de televisión, que engañaba a jóvenes mujeres, a quienes captaba por el Facebook, haciéndoles creer que llegarían a la televisión, pero que finalmente las hacía posar desnudas y las prostituía. ( EL CHINO, EL COMERCIO Y EL TROME: La policía informó que no procede aún la detención de Martín Cristian Timaná, quien fue señalado en la carta dejada por su sobrina como la persona que la violó, indicando que esperarán los resultados de la necropsia. ( OJO Y EL TROME: En San Juan de Luigancho, Jessibett Centa Humpire (22), fue salvajemente golpeada por su ex pareja, Julio Rodolfo Carrión Prieto, quien la sacó a la fuerza de un local donde ella se hallaba conversando con un amigo, para llevarla a rastras hasta su casa donde le dio la brutal golpiza. El sujeto fue detenido.  
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TROME, EL CHINO Y OJO: A 50 metros de la Comisaría de Santa Anita, fue asesinada Virnalisa Angelita Tafur Chávez (42), por su ex pareja, Neiser Camán Farje (29), quien la acuchilló en plena calle huyendo después. La víctima había abandonado a su familia en Pichanaki, para vivir en Lima con este sujeto, pero su carácter violento la obligaron a dejarlo. ( TROME Y OJO: El obrero Cristian Timaná La Chira, reconoció haber besado a su sobrina, quien se suicidó acusándolo de haberla violado. Aún se esperan los resultados de la necropsia. ( EL CHINO: La cebichería “El tigre”, que funcionaba como prostíbulo clandestino en San Juan de Lurigancho, fue clausurada deteniéndose al propietario, Albiar Rodolfo Díaz Zegarra (62), quien ganaba diez nuevos soles por cada encuentro sexual. Siete mujeres fueron rescatadas.
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EL COMERCIO: Tras conocerse los resultados de la necropsia, se ordenó la captura de Cristian Timaná La Chira por la violación de la hija de su hermana, Jennifer Johany Aguilar Timaná (12), quien se suicidó. Ya en la comisaría, aclaró que la violaba desde que tenía nueve años y no seis como indicó la niña en su carta de despedida. 
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EL CHINO: En diferentes sectores de la Panamericana Sur, fueron clausurados varios prostíbulos clandestinos de donde fueron rescatadas cerca de 50 mujeres en situación de prostitución, entre ellas una menor de edad. La mayoría provenían de Tingo María y Pucallpa. ( EL COMERCIO: Dolores Cortés, de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), hizo importantes revelaciones durante el inicio del evento “Reunión de altas autoridades en materia de trata de personas y explotación laboral: hacia una inversión descentralizada”, en el que puntualmente responsabiliza a las mismas familias de las niñas y adolescentes explotadas sexualmente, de ser los encargados de iniciarlas, razón por la que liberarlas de sus captores y enviarlas a casa no resuelve el problema. Agrega que en otros países operan mafias muy organizadas. 
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EL TROME: En un hostal de Lince fue hallado el cuerpo de Patricia Benigna Limonchi Petty (46), quien se había hospedado con un acompañante cuatro días antes, sujeto que desapareció. Al parecer habría muerto por sobredosis. ( TROME Y OJO: La PNP realizó un operativo en el que se allanaron seis bares prostíbulos en Ate Vitarte. Fueron encontradas 53 mujeres en prostitución, incluyendo dos menores de edad, deteniéndose a Javier Díaz, Yoel Melgarejo, Elizabeth Bernaola y Teodora Sánchez. Las edades de las intervenidas fluctuaban entre los 18 y 20 años y habían sido traídas desde la sierra y sur del país con el cuento del trabajo seguro. Asimismo, al llegar a Lima les quitaban el DNI y otros papeles bajo amenaza de muerte. En otra redada, se clausuraron seis discotecas en Pucusana y dos en el Óvalo del Naranjal, San Martín de Porres, donde se hallaron 51 mujeres. ( EL TROME Y EL CHINO: El fiscal del Callao pidió cadena perpetua para Manuel Jesús Cedeño Pinto (55), quien es portador del VIH/SIDA y violó a su hija durante siete años. ( EL TROME: En una falsa clínica de San Martín de Porres, un soldador identificado como Carlos Arcor Quispe (40), fue detenido por haber realizado un aborto a la comerciante Dolores Oscco (32), a quien le perforó los intestinos dejándola al borde de la muerte. ( OJO: En un caserío de la provincia de Antonio Raymondi en Ancash, Raymundo Vilca Sánchez denunció la violación de su hija V.D.V.(16), cometida por Elmer Edil Ayala Medrano (24). Fue detenido y será encerrado en el penal de Huaraz.
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EL TROME Y OJO: Fue detenido el profesor del colegio “María Auxiliadora” de Chosica, Agustín Tito Gutiérrez (41), acusado de la violación de una alumna de 15 años, quien actualmente tiene seis meses de embarazo. En su defensa trató de hacer creer que tenían una relación sentimental. ( EL TROME: Harta de las continuas agresiones que sufría de parte de su pareja, la adolescente D.M.Q.(17), acuchilló en el pecho a Justino Chiara Peñafiel (26), en medio de una violenta discusión. Será recluida en prisión.
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OJO: En el segundo piso de la academia CESCA, de San Juan de Lurigancho, fue hallada ahorcada con una chalina, la suboficial PNP, Karolina Nataly Berna Ramos (25), hecho en el que estaría implicado su pareja, el suboficial de primera, Eladio Vargas Estrada (45), encargado de la seguridad de dicha institución. ( OJO Y EL TROME: En un hospedaje ubicado en Huachocolpa, Huancavelica, fueron hallados los cuerpos del suboficial de la PNP, James Ángel Márquez Garcia (32) y su pareja, la médica Luisa Victoria Bustamante Álvarez (29). Las investigaciones revelan que en medio de una violenta discusión originada por la intención de la joven de terminar la relación, el sujeto le disparó con su arma de reglamento luego de lo cual, con la misma arma se suicidó. ( EL COMERCIO: La ONG CHS Alternativo de Cerro de Pasco no registra denuncias por trata de personas en el sistema RETA (Registro y Estadística del Delito de Trata de Personas y Afines), a pesar que estos delitos proliferan en esta región. Según explican, la policía no sólo fue capacitada en la lucha contra la trata de personas sino que recibió donaciones en equipo tecnológico. Contrariamente a esta situación, la región Puno liderará la lucha contra este flagelo, de acuerdo al plan nacional aprobado en octubre por el Ejecutivo.
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LA REPÚBLICA Y EL TROME: Fue capturado Robert Paul Girio Gómez (27), en Huachipa, luego de estar escondido durante 43 días luego de balear a su esposa, Carolina Estela López Morán (24), de quien se encontraba separado. El sujeto se encontraba con libertad condicional. ( LA REPÚBLICA Y OJO: El Ministerio de la Mujer (MIMDES) reportó más de 9,500 casos de violencia infantil. La presidenta de la ONG Save the Children, Teresa Carpio, declaró que se debería realizar campañas para instruir a las niñas y niños cómo denunciar cualquier agresión. Se plantea también la modificatoria del Código Civil. ( SUPLEMENTO DOMINGO DE LA REPÚBLICA: Según el Consejo Nacional de Adolescentes y Jóvenes para la prevención del Embarazo Adolescente (CONAAJPEA), la ley 28704 que penaliza las relaciones entre adolescentes mayores de 14 años, no ha probado ser efectiva ni tampoco útil en la prevención del embarazo adolescente. Varias iniciativas pretenden modificarla las que se han reunido en el Plan Estratégico Multisectorial de Prevención del Embarazo Adolescente, que podría reducir en 40% estos casos para el 2021, aunque no han tenido la respuesta esperada de parte de las autoridades de salud. 
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LA REPÚBLICA Y EL COMERCIO: La Defensoría del Pueblo reiteró que el estado de gestación de una alumna, no podrá ser nunca motivo de expulsión ni discriminación en ningún instituto castrense, ante la serie de denuncias que continuamente se presentan de parte de alumnas de estos establecimientos. El defensor Eduardo Vega, declaró que han exigido al Ministerio del Interior que modifique su reglamento, en lo concerniente al procedimiento de suspensión inmediata aplicado a alumnas embarazadas. Tal es el caso de Jacqueline Velarde, del segundo año del Instituto Superior Tecnológico de la Marina, quien no es aún reincorporada a pesar que el Décimo Juzgado Especializado de Lima falló a su favor.   ( EL CHINO: El suboficial PNP Jean Márquez García (32), asesinó a su pareja Luisa Bustamante Álvarez (29) y luego se suicidó en medio de una violenta discusión. El hecho se produjo en el distrito de Huachocolpa, Huancavelica.
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EL TROME: Fueron clausurados dos prostíbulos clandestinos que funcionaban como restaurantes en el Rímac. ( EL COMERCIO: En el distrito de Congalla, Huancavelica, fue hallado el cuerpo de una bebé de 15 días de nacida en un matorral, al parecer asesinada por su propios padres, Teófilo Valdivia Mamani y Zenaida Huamaní Eslava, ante su precaria situación económica. ( EL COMERCIO Y DIARIO16: El Observatorio de la Criminalidad del Ministerio Público reveló que 360 mujeres fueron asesinadas por sus parejas o ex parejas en los últimos tres años en el Perú. 77 ocurrieron en lo que va del 2011. El gerente, Juan Huambachano, informó que en el 2009 ocurrieron 153 feminicidios, mientras que en el 2010 ocurrieron 130. ( EL TROME Y OJO: Magaly Talavera Semorile (29), fue capturada acusada del asesinato de su pareja, Julio Pedemonte Jiménez (45), en un hostal del Centro de Lima. Al momento de su captura declaró que lo mató al verlo realizándole tocamientos a su hijo de cuatro años. ( LA PRIMERA: Dora Hernando, regidora de la Municipalidad de Lima, informó que el Municipio abrirá Warmi Wasis, albergues para mujeres víctimas de violencia que necesiten protegerse de sus maltratadores luego de denunciarlos. 
EL CHINO: Fue descubierta una mafia conformada por policías que permitía ingresar a una niña de trece años ─previo pago de cien soles─ al penal de Lurigancho para que tuviera relaciones sexuales con un interno al que había conocido cuando fue a visitar a un pariente. Steve Muñoz Astuquipán se comunicaba constantemente con la menor a través de Facebook, además de conversar con ella por celular. También se determinó que tres mujeres, identificadas como Rebeca, Gladys y Mirtha, eran las encargadas de las negociaciones. El principal implicado, un efectivo apellidado Chávez, continúa trabajando pero en otra unidad. ( EL COMERCIO: En el distrito de Congalla, Huancavelica, fue hallado el cuerpo de una bebé de 15 días de nacida en un matorral. Las investigaciones revelaron que fue asesinada por sus propios padres, Teófilo Valdivia Mamani y Zenaida Huamaní quienes ya fueron detenidos. ( ELTROME Y OJO: Para evitar ser violada por su ex pareja y padre de sus dos menores hijos, Ana María Villa Marca (33), le causó un profundo corte en la cabeza con un cuchillo a Nicolás de la Cruz Achulla (37). Con ayuda de una vecina, la mujer llevó al herido al hospital Hipólito Unanue de donde fue dado de alta tras dos horas después, siendo detenida.
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EL COMERCIO: Luego de anunciado el sorpresivo cambio de la ministra de la Mujer Aída García Naranjo, por la congresista nacionalista Ana Jara, ésta asumió el cargo y sostuvo que buscará impulsar el establecimiento del Protocolo del Aborto Terapéutico, pero aclarando que será estudiado en forma transversal por los ministerios de Salud, Justicia y Desarrollo e Inclusión Social. También aseguró que se mantendrán las políticas de educación sexual.  ( EL CHINO: En Chupaca, Junín, fue detenida Rosalyn Ordóñez Espíritu (19), asesinó a su hijo quien había nacido con labio leporino dándole de beber un pesticida, ante su imposibilidad de costear una operación. También se investiga al padre del niño. ( OJO: La municipalidad de San Juan de Miraflores y la PNP clausuraron varios locales donde eran prostituidas mujeres, bajo diversas fachadas. ( EL TROME: La técnica en enfermería Marilú Delgado Sigüeñas, fue denunciada por la familia de Doris Ibáñez Mondragón (24), por haberle practicado un aborto en una botica, a raíz de lo cual se encuentra en gravísimo estado.  
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LA PRIMERA: En el asentamiento humano San José, en el distrito de Comas, Jhover Ramírez Cipriano, conocido como “Huincho”, fue acusado de la violación de su sobrina, hecho que quedó al descubierto cuando la niña se presentó en casa de una vecina buscando ayuda. Luego del examen médico legista que resultó positivo, se ordenó la captura del sujeto. ( OJO: A orillas de la playa Carpayo, en la zona de La Punta, Callao, fue hallado el cadáver de una mujer de tez morena, envuelta en una frazada, el que no presenta signos de violencia. Se cree que fue puesto en dicho lugar luego de ser asesinada. ( EL CHINO: Tras un minucioso seguimiento, fue detenido Benito Pinto Tito (48), acusado del ejercicio ilegal de la medicina, quien haciéndose pasar como “chamán”, en San Juan de Miraflores, ofrecía corregir el “atraso menstrual”, a través de peligrosas prácticas abortivas. ( Más de 15 mujeres en prostitución fueron detenidas en un operativo realizado en San Martín de Porres, entre ellas menores de edad. Los proxenetas y el personal que trabajaba para ellos fueron trasladados a la DIRINCRI para iniciar las investigaciones. 
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EL TROME: La policía dio a conocer la identidad de la mujer hallada en una playa del Callao. Se trata de Ana Yanet Mendoza Palo (23), quien fue reconocida por su padre. La joven padecía de epilepsia y retardo mental. Se investiga aún las causas de su muerte.
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EL COMERCIO: Ricardo Valdés Cavassa, director de la ONG CHS Alternativo, reveló que en siete años, la base de datos RETA ha registrado cerca de 556 casos de trata de personas, pero dicho número se encuentra lejos de la realidad, si se tiene en cuenta que otros crímenes encubren este delito, como por ejemplo, el maltrato físico, el secuestro o el proxenetismo. Asimismo, indica que en casi todas las ciudades del país se producen casos de trata, siendo Lima con 248 casos y Loreto con 60, las regiones con mayor número de denuncias. Le siguen Cusco (53), Puno (29) y Madre de Dios y Arequipa (31). 
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 OJO: En medio de una brutal discusión con su pareja, Fabián Ortega (18), golpeó en el rostro con un martillo a su hijo de apenas once meses, dejándolo gravemente herido. Fue detenido. ( EL TROME: En Los Olivos fueron capturados cuatro sujetos acusados del crimen de Carla Jimena C.B.(15), cuando se encontraba con su enamorado. Los delincuentes fueron identificados como Richer Giovanny Perea Manrique (26), Stivens Guerrero Salcedo (25), Alexis Abel Villanueva Puente (29) y Wester Alexander Montenegro Cachay (26).
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 EL TROME: La profesora María Carmen Ybarra Minaya (40), fue hallada muerta en un hostal ubicado en Comas, a donde había ingresado junto con un compañero de trabajo quien desapareció. El esposo de la víctima, de quien se hallaba separada, reveló que dicho sujeto la acosaba y que varias veces lo había echado. ( EL COMERCIO: Tras una búsqueda de casi seis meses, fue capturado en San Miguel, Teófilo Apeña Cano (56), dueño de 13 discotecas del Centro de Lima y de la Avenida La Marina, en donde se ejercía la prostitución, empleando en algunos casos a menores de edad. Se informó que varios miembros de su familia participaban en este ilícito negocio que tenía 15 años de funcionamiento. Cada una de las 150 mujeres que eran explotadas en dichos locales, captadas generalmente de Ancash, le reportaban una ganancia de 15 mil soles mensuales. De esto, ellas recibían el 30%. Una de ellas, reveló que este sujeto la violó cuando tenía 16 años y luego la obligó a prostituirse. Después la botó y le imponía condiciones si quería regresar. Se informó que ya antes había sido detenido durante este año.
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EL TROME Y OJO: Más de 130 niñas y niños que eran “alquilados” para mendigar por las calles, fueron rescatados a lo largo de este año. 134 de ellos habían sido alquilados por sus propios padres y se detuvo a 25 adultos, diez de los cuales no eran sus parientes. ( EL TROME: Un día después de ocurrido el crimen de la maestra María Carmen Ybarra y, con el video de seguridad del hostal donde fue hallado el cadáver, la policía capturó al profesor Ricardo Benito Jiménez Vega (52), con quien sostenía una relación extramarital. Al momento de su captura declaró que la estranguló al enterarse que salía con un alumno. ( OJO: El obrero de construcción civil Roberto Carlos Inga Ramírez (37), cortó el seno a su ex pareja, Raquel Rojas Mendoza (35), porque pensó que el hijo de tres años que tenía con ella no era suyo. Posteriormente fue detenido. ( OJO,  EL CHINO Y EL TROME: En Los Olivos, el chofer José Antonio Barrantes Martínez (29), irrumpió en la vivienda de su ex pareja, Ana María Tolentino Acuña (30), quien en ese momento se encontraba con José Antonio Vargas Malásquez, acuchillándolos a ambos, luego de lo cual huyó. La joven se recupera pero su actual pareja está grave.
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 OJO: En San Juan de Lurigancho fue hallado el cadáver de Mónica Huarcaya Mayhua (18), en su vivienda, el cual fue descubierto por su hermano. El cuerpo mostraba signos de estrangulamiento. 
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EL CHINO, EL TROME, EL COMERCIO Y DIARIO16: Hugo Cachay Yalta (25), empleado de la cadena de supermercados Plaza Vea, fue denunciado por su compañera Lili Guissela Asmat Orneta (28), de haber intentado violarla en el almacén de la tienda ubicada en San Miguel. La víctima reveló que en ese momento pidió ayuda al personal de seguridad pero éstos no le hicieron caso y el administrador de dicho local le aconsejó no hacer mayores escándalos, minimizando el hecho. ( EL COMERCIO: Doris Novoa Lizárraga denunció la desaparición de su hija, Kelly Stefanny Cancino Novoa, quien trabaja en un negocio de abarrotes en la urbanización San Andrés, Trujillo. La joven vivía en una pensión y se encontraba embarazada. La policía interroga a su enamorado y al amigo de éste. ( EL CHINO: Teodoro Camacho Valle (58), fue detenido por efectivos de Serenazgo en Lince, quien se dedicaba a filmar con una cámara oculta en el maletín, las partes íntimas de mujeres. ( EL TROME: En Miraflores fue detenido Luis Alfredo Mendoza Lara (19), por haber golpeado brutalmente a una empleada del hogar de 17 años, a quien había intentado violar.
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OJO: Desconocidos violaron y mataron a una adolescente de 17 años en Huancayo, abandonando el cuerpo entre unos escombros en el cerro San Cristóbal. ( OJO: El mototaxista Juan Aurelio Julca Pastor (52), conocido como Nene, recluido en un penal de Huaura por haber violado a una niña de cinco años, podría salir en libertad, según denunció la madre de la víctima Cinthia Escalante Perla, porque los peritos de criminalística que examinaron a su hijo deben viajar a dicha zona a declarar y ella no tiene medios para pagarles el traslado. De no presentarse, el acusado podría ser liberado. ( La policía intervino el bar “Habla Barrio”, ubicado en Ate Vitarte donde se ejercía la prostitución clandestina, encontrado a cinco mujeres que eran explotadas sexualmente.
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OJO, LA REPÚBLICA, EL CHINO Y EL TROME: Fue detenido en una playa de Chorrillos, Mario Constantino Flores Oloa (36), quien degolló a su pareja Andrea Suca Coarite (48) porque ella se negó a darle dinero para seguir consumiendo licor. El cuerpo de la mujer fue hallado en su bodega por parientes y vecinos que se acercaron a indagar por qué el negocio permanecía cerrado. Familiares de la víctima aseguraron que la pareja se había separado. ( OJO Y EL CHINO: Bajo la fachada de ser un sauna, un prostíbulo clandestino funcionaba a vista y paciencia de las autoridades en el distrito de San Borja, para lo cual, promovían sus servicios de masajes a través de avisos clasificados. Fueron intervenidas mujeres mayores de edad y la administradora, Katherine Quispe.
AREQUIPA
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CORREO Y LA VOZ: Tras recibir cinco tajos en el cuerpo, uno de los cuales le comprometió la vida, la joven madre Carla Rojas A. (20), quedó al borde de la muerte. El agresor fue su ex pareja Daniel Neyra G. (23), a quien ella le habría reclamado la pensión para su menor hijo de cinco meses.
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CORREO Y LA VOZ: Una bebé de iniciales A.C.C., de 10 meses, cuya madre Sabina Collahuanca P. (27), dejó por unos instantes a una tal “Rosa”, para ingresar a la iglesia Santa Marta, desapareció sin dejar ningún rastro. La DININCRI se hizo cargo de las investigaciones, sin obtener resultado positivo.
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CORREO: El juicio se prolongó casi por dos años en contra de Luis Bargayan, quien fue sentenciado a 15 años de cárcel por el delito de parricidio en contra de su conviviente R.R., a quien asfixió con un alambre en la vivienda que compartían.
CAJAMARCA
31/12
PANORAMA CAJAMARQUINO: Con fuertes dolores abdominales, Roxana Collazos Fernández, del primer año de la Escuela de Sub Oficiales de la PNP, fue internada de emergencia debido a que al parecer, alumnos del tercer año la obligaron a ingerir el “popular Chifa”,  mezcla de vinagre, rocoto, ajos, kión y limón entre otros ingredientes. Los alumnos informaron que de estos excesos tienen conocimiento las altas autoridades policiales y que hasta ahora,  no los han prohibido.  
CUSCO
30/12
CORREO: El Cusco ocupa el sexto lugar en feminicidio, según el Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público. Al menos el 15% de los casos de violencia contra mujeres que terminaron en homicidios durante el 2011 fueron registrados en la región. En los dos últimos años, 369 casos de feminicidio se presentaron en el país con un notable crecimiento en las cifras, lo que evidencia que la violencia contra las mujeres se está incrementando.
JUNÍN

28 y 30/12
CORREO Y PRIMICIA: Tirada en el suelo y al aire libre fue hallada Kelly Cavero Cajas (15), en el cerro San Cristóbal del distrito de Huayucachi, provincia de Huancayo. Al lugar llegaron los efectivos de la DIVINCRI y el fiscal quienes luego de realizar el levantamiento del cadáver señalaron que la menor fue estrangulada. Según el testimonio de su padre el asesinato pudo tratarse de un acto de venganza, puesto que días antes recibió una llamada donde amenazaban a la familia de muerte. La policía está realizando las investigaciones del caso. 
MADRE DE DIOS

13/12
EL OBSERVADOR: En horas de la madrugada, Serenos que hacían patrullaje en la avenida León Velarde, fueron alertados por una llamada radial para atender un caso de violencia familiar. Una mujer, identificada como Milagros Valladares (22), era perseguida  por un sujeto. 
14/12
EL OBSERVADOR: El porcentaje de embarazo adolescente en el país es de 13.5%, pero en esta región llega el 31.8%. El índice de madres jóvenes no ha descendido en diez años. Trece de cada cien adolescentes mujeres de 15 a 19 años ya están embarazadas. La alerta la dio el Consejo Nacional de Adolescentes y Jóvenes para la Prevención  del Embarazo en Adolescentes. El mayor número de madres primerizas está en Loreto (31.8%), Madre de Dios de Dios (28.3%), Amazonas (22.1%), San Martin (21.3%) y Ucayali (21.1%), señaló Estefany Dávila – coordinadora de este organismo. 
PUNO
2/12
LOS ANDES: No aguantó más cargar con el peso de los problemas que la perturbaban y decidió quitarse la vida. Maruja Saavedra Villanueva (38), intentó auto eliminarse cortándose el cuello con un cuchillo de cocina, pero fue auxiliada a tiempo por familiares y efectivos de Serenazgo.

6/12
LOS ANDES: El serle infiel a su esposa le salió muy caro a José Acra Ramos (36), quien fue acuchillado por Yeny Zambrano Guillermo, cansada de soportar sus constantes infidelidades.
22/12
LOS ANDES Y CORREO: Isidora Hannco Montesinos, falleció de un certero balazo en la cabeza que le habría propinado su cuñado Víctor Huallpartupa Turpo (37), cuando ella intervino en defensa de su hermana. El hecho se registró en el distrito de Orurillo en la provincia de Melgar – Ayaviri.
SAN MARTÍN
2/12

VOCES: El proyecto de ley para tipificar el delito de feminicidio  elaborado  por  el Ministerio de la Mujer (MIMDES), fue aprobado por el Consejo de Ministros. La titular de este portafolio Aída García Naranjo, saludó la rapidez con que la comisión de Justicia y Derechos Humanos introdujo el debate para su aprobación.
   
6/12

AHORA: El Ministerio de la Mujer a través de FONCODES, entregó a la Municipalidad Provincial de San Martín, un nuevo local recientemente construido, en donde funcionará el Centro de Emergencia Mujer CEM –Tarapoto y un Wawa Wasi. ( VOCES: Más de un millón de alumnos de nivel inicial de las escuelas públicas del país recibirán desde el 2012 educación sexual con un enfoque integral. 
7/12

VOCES: Con la finalidad de garantizar los derechos económicos, sociales y políticos de las mujeres e institucionalizar la equidad de género en las políticas, programas y proyectos del Estado, el gobierno regional de San Martín, en alianza con otras instituciones, realizaron el lanzamiento del Plan Regional de Igualdad de Oportunidades (PRIO) 2011-2014.                  
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EL EMBARAZO ADOLESCENTE Y LA LEY 28704


Cada año la Maternidad de Lima atiende tres mil embarazos de adolescentes.


El 19% tiene menos de 16 años y el 1% menos de 13. El resto no supera los 19.


40% de adolescentes inicia su vida sexual antes de los 18 años, incluso a los 15.


El plan que propone el CONAAJPEA consiste en:


Ampliar los servicios de atención diferenciada en salud sexual y reproductiva para las y los adolescentes.


Brindar una adecuada y efectiva educación sexual y reproductiva a este grupo de la población.


Modificar el artículo 4 de la Ley General de la Salud que limita el acceso a los servicios de atención en salud sexual y reproductiva sin el consentimiento de los padres.


Modificar los artículos 171 y 173, inciso 3 del Código Penal que penaliza las relaciones consentidas entre o con adolescentes.                                


En: Sup. Domingo 10/12/2011











PROTEGIENDO A LOS VIOLADORES


Sólo ocho de cada 100 acusados de violación han sido sentenciados durante del 2011.


Todavía está pendiente la sentencia de 1,711 acusados de violación.


En el 2010 hubo únicamente 372 sentenciados por este delito de los 964 procesados.


En: Diario Ojo 06/12/2011


Fuente: ONG Acción por los Niños �





De 122,363 delitos cometidos del 2008 al 2010:


58.2% fueron por violación a la libertad sexual


27.3% a la libertad personal


7.9% violación de domicilio


1.6% violación a la libertad de trabajo


1.5% ofensas al pudor público�


En el 75% de los casos, el agresor era un conocido de la víctima.


El 21% de los ataques ocurrieron en la vivienda de la víctima.


Sólo el 50% de los expedientes analizados obtuvieron sentencia condenatoria y la otra mitad no recibió sentencia alguna.


5,322 mujeres denunciaron haber sido violadas entre enero y agosto de este año (cifras del Observatorio de Criminalidad del Ministerio Público).
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